
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, diputada de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la consideración 
de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 335 del Código Penal 

Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Objeto de la iniciativa 

Someter a la consideración de esta soberanía la reforma del artículo 335 del Código Penal Federal a fin de que 
dicho dispositivo legal en sus supuestos normativos punibles, incorpore el abandono de una persona adulta mayor 

incapaz de cuidarse a sí misma por cualesquier persona que tenga la obligación de cuidarla, persiguiéndose de 
oficio el delito y facultando al Ministerio Público para garantizar la integridad y el bienestar del abandonado, 
poniéndolo al cuidado de la institución que corresponda. 

Argumentación 

Con el afán de garantizar, proteger y hacer realidad el ejercicio de los derechos humanos de las personas adultas 
mayores, se han realizado diversos esfuerzos en México y en el contexto internacional, como es la creación de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores publicada el 25 de junio de 2002 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En la actualidad este segmento de población constituye un muy importante sector que ha venido creciendo por 
diversos factores, el cual a su vez, de acuerdo a cifras de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 

2010, ocupa la cuarta posición como grupo de población más vulnerable en nuestro país. 

De mucho interés resulta entonces conocer los datos que presenta el Consejo Nacional de Población 2010, que 
señala que en México hay 10.5 millones de personas mayores de 60 años, lo que representa a 9 de cada 100 
mexicanos, y se estima que para 2030 habrá más adultos mayores que jóvenes menores de 15 años. 

Los adultos mayores son un grupo vulnerable por edad que se suma a otros grupos o comunidades que por 
circunstancias de pobreza, origen étnico, estado de salud, género o discapacidad, se ubican en un estado de 
indefensión o de mayor dificultad para hacer frente a la vida cotidiana. 

Son seres humanos que llegan a sufrir el abandono de sus seres más queridos o de aquéllos que tienen el deber de 

cuidarlos por su incapacidad de cuidarse a sí mismos y que necesitan de la protección de la ley y de las 
instituciones para no sufrir en forma habitual y reiterada este tipo de conductas que lesionan sus derechos más 

elementales. 

Hace un poco más de un año, mi paisana, compañera y amiga Elvia María Pérez Escalante, en su encomienda 
como diputada federal de la LXII Legislatura, presentó una iniciativa abordando esta temática, la que fue turnada a 
la Comisión de Justicia, pero que precluyó el miércoles 17 de junio de 2015, declarándose asunto total y 

definitivamente concluido1. 



 

 

Pero el tema es muy importante como también lo es el hecho de que la legislación penal federal contemple los 

supuestos punibles en materia de abandono de las personas adultas mayores. 

En su iniciativa presentada el 24 de febrero de 2015, la entonces iniciante textualmente argumentó: 

A la fecha, no contamos con estadísticas ciertas en torno al maltrato y la violencia que sufren los adultos mayores y 
en especial sobre aquellos que no les es posible cuidarse a sí mismos y que han llegado a ser abandonados por 
quienes tienen el deber de cuidarlos. En una encuesta del Colegio de México realizada en 2009 en el Distrito 

Federal, se detectó que los adultos mayores reciben maltrato y violencia sobre todo de los hijos, con 36 por ciento, 
seguidos de la pareja, con 11 por ciento; los nietos, 10 por ciento, mientras que personas ajenas representan 17.4 

por ciento. 

En nuestro país, diez de cada cien mexicanos han cumplido sesenta años o más. El Consejo Nacional de Población 
estima que para 2050, treinta por ciento de la población tendrá más de sesenta años. 

La Organización Mundial de la Salud considera que poco más de treinta y seis millones de adultos mayores 

padecen maltrato y violencia y que son muchos los que sufren de abandono. 

El Código Penal Federal en su capítulo VII tipifica el delito de “Abandono de personas” en sus artículos del 335 al 
343, en la forma siguiente: 

“Artículo 335. Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, teniendo 

obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare daño alguno, 
privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido.” 

Como puede observarse, el sujeto activo del delito lo es cualquier persona que teniendo la obligación de cuidar a 
un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, la abandone. 

El sujeto pasivo del delito lo es entonces, un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o bien, una persona enferma.  

Por tal motivo, considero que es necesario incorporar en este dispositivo de carácter penal, a las personas adultas 
mayores como sujetos pasivos del delito y sustituir el concepto de niño incapaz, por el de menor incapaz que es 
más acorde al lenguaje de género actual referido a las niñas y los niños. 

De esta manera lo que se pretende es que este dispositivo legal precise lo concerniente a sujetos activo y pasivo del 

delito, en la forma siguiente: 

Al que abandone a una persona adulta mayor, un menor o a una persona enferma incapaces de cuidarse a sí 
mismos, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán... 

Ahora bien, en lo que refiere a la sanción penal, estamos proponiendo que no se modifique la pena privativa de 

libertad, porque por una parte, en el caso en que resulte procedente la imposición de esa pena, la autoridad 
competente pueda imponer la que en justicia corresponda sin dejar a la persona abandonada en la imposibilidad de 

que el obligado reflexione y cumpla con su deber de cuidado. Sin embargo, consideramos importante que se 
adicione la imposición de una multa de cincuenta a cien días de salario mínimo a efecto de fortalecer la protección 
de ese derecho humano fundamental de las personas adultas mayores, los menores y las personas enfermas con 

incapacidad de cuidarse a sí mismos. 

Por otra parte, esta propuesta de reforma incluye establecer en un segundo párrafo, al Ministerio Público la 
obligación legal de poner al abandonado al cuidado de la institución que corresponda; y, si el sujeto activo del 



 

 

delito fuere ascendiente o tutor del menor, la obligación de promover la privación de la patria potestad o de la 

tutela y la designación de un tutor especial. 

Finalmente, incluye nuestra propuesta que se instituya que este delito habrá de perseguirse de oficio, lo que 
permitirá al Ministerio Público actuar con la oportunidad que los casos requieran, sin que tenga que esperar a que 
exista el requisito de procedibilidad, como lo es, la querella de parte. 

Para facilitar la lectura y comprensión de la presente iniciativa de reforma, me permito presentar el cuadro 

comparativo siguiente: 

Texto vigente 

“Artículo 335. Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, teniendo 
obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alguno, 

privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido.” 

Texto propuesto 

“Artículo 335. Al que abandone a una persona adulta mayor, un menor o a una persona enferma incapaces de 
cuidarse a sí mismos, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión y 

multa de cincuenta a cien días de salario mínimo. 

El Ministerio Público pondrá al abandonado al cuidado de la institución que corresponda; y, si el sujeto activo 
del delito fuere ascendiente o tutor del menor, promoverá la privación de la patria potestad o de la tutela y la 

designación de un tutor especial. 

Este delito se perseguirá de oficio.” 

Como puede observarse, la reforma propuesta es muy importante para el perfeccionamiento del ordenamiento legal 
y para garantizar los derechos fundamentales de las personas adultas mayores, de los menores y de las personas 

enfermas incapaces de cuidarse por sí mismas. 

Con base en lo antes expuesto resulta de gran interés para este grupo de población, a fin de que el estado pueda 
ofrecerles mayores posibilidades de vivir la vejez de forma digna, no dejar este tema en el olvido simplemente por 
haber operado la figura jurídica de la preclusión en el proceso legislativo. 

Es necesario evitar que las personas adultas mayores sufran de abandono cuando que es el cuidado lo que más 

necesitan y sobre todo por aquéllos que tienen la obligación de cuidarlos por ser incapaces de cuidarse a sí mismos.  

Es necesario tratar de impedir que todo esto suceda y que cuando esto ocurra, no sólo sean sancionados los 
responsables sino que también la autoridad esté facultada para poner a los abandonados al cuidado de las 

instituciones creadas para tales fines, actuando de oficio de inmediato a favor de las víctimas. 

Esta iniciativa carece de impacto presupuestal toda vez que no deriva en la realización de nuevas funciones, ni en 
la creación de nuevas estructuras orgánico administrativas, ni tampoco la ampliación de la oferta de bienes o 

servicios públicos, sin que se requiera de recursos adicionales para su cumplimiento. 

Por todo lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de esta soberanía, que inmediatamente después de 
culminar su proceso de dictaminación en la comisión competente, se emitan los votos necesarios para la 
aprobación de esta iniciativa. 



 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 335. Al que abandone a una persona adulta mayor, un menor o a una persona enferma incapaces de 

cuidarse a sí mismos, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión y multa 

de cincuenta a cien días de salario mínimo. 

El Ministerio Público pondrá al abandonado al cuidado de la institución que corresponda; y, si el sujeto activo del 
delito fuere ascendiente o tutor del menor, promoverá la privación de la patria potestad o de la tutela y la 
designación de un tutor especial. 

Este delito se perseguirá de oficio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota 

1 Gaceta Parlamentaria número 4221-IV, martes 24 de febrero de 2015. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016. 

Diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica) 

 


